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Derecho de hipotecas.

Real Instrucción de 29 de 
Julio del corriente, año ¿ pres
cribiendo las reglas qu-e han de 
observarse en la administra
ción Y recaudación del derecho 
de hipotecas impuesto por Real 
decreto de 3 1 de Diciembre de 
-1829.
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Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho 
de Hacienda con fecha  29 de Julio último me dice de Real 
orden lo que sigue.

55Á íiii de llevar á efecto la administración y recauda
ción del derecho de hipotecas que por Real decreto de 31 
de Diciembre de 1829 se ha impuesto sobre las ventas, cam
bios, donaciones y contratos.de todas clases que contengan 
traslación de dominio directo ó indirecto de bienes inmue
bles, se ha servido el R ey nuestro Señor, conformándose 
con el dictamen de la Junta encargada de proponer los me
dios de mejorar los valores de los arbitrios aplicados á la 
Real Caja de Amortización , aprobar y mandar que se ob
serve la Instrucción siguiente:

. v  -• O

A
A r t í c u l o  p r i m e r o .

El derecho de hipotecas, que se establece por el sobe
rano decreto de 31 de Diciembre de 1829, será considera
do en tocios los casos y para todos efectos como uno de los 
ramos que constituyen la Real Hacienda, con la aplicación, 
qiuue en él se designa.

A r t i c u l o  2.a
■ „ . . . .  . : • ■ ] . £ {

Dató Autoridades y Oficinas, que asi en la Corte como en 
las Provincias y Partidos están encargadas de la dirección y 
manejo de las rentas en general y de los arbitrios destinados 
á la amortización, lo estarán también de este impuesto$ y 
ésto mismo se entenderá con respecto á los Tribunales y 
Juzgados en su caso.
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A r t í c u l o  3 .®

Las disposiciones generales que están tomadas ó se to
maren para la administración* recaudación, intervención y 
distribución de los demas ramos de la Real Hacienda y ar
bitrios de Amortización serán extensivas á este, sin perjui
cio de las especiales que se fijarán en esta Instrucción.
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•Ej I Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho 
de Hacienda con fecha  29 de Julio último me dice de Real 
orden lo que sigue.

,,Á fin de llevar á efecto la administración y recauda
ción del derecho de hipotecas que por Real decreto de 31 
de Diciembre de 1829 se ha impuesto sobre las ventas, cam
bios, clonaciones y contratos de todas clases que contengan 
traslación de dominio directo ó indirecto de bienes inmue
bles, se ha servido el R ey nuestro Señor, conformándose 
con el dictamen de la Junta encargada de proponer los me
dios de mejorar los valores de los arbitrios aplicados á la 
Real Caja de Amortización , aprobar y mandar que se ob
serve la Instrucción siguiente:

A
A r t í c u l o  p r i m e r o .

El derecho de .hipotecas, que se establece por el sobe
rano decreto de 3:1 de Diciembre de 1829, será considera
do en todos los casos y para todos efectos como uno de los 
ramos que constituyen la Real Hacienda, con la aplicación, 
que en él se designa.

A r t í c u l o  2 . a

Lats Autoridades y Oficinas, que así en la Corte corno en 
las Provincias y Partidos están encargadas de la dirección y 
manejo de las rentas en general y de los arbitrios destinados 
á la amortización, lo estarán también de este impuesto$ y 
ésto mismo se entenderá con respecto á los Tribunales y 
Juzgados en su caso. •

: >;.¡iurí í i  u n  mi " >

- A r t i c u l o  3 .®
nui hj;h- •

Las disposiciones - generales que están tomadas ó se to
maren para la administración* recaudación, intervención y 

• <■ ■■ distribución de los ciernas ramos de la Real Hacienda y ar- 
bitrios de Amortización serán extensivas á este, sin perjui
cio de las especiales que se fijarán en esta Instrucción.



Artículo 4.°

El derecho de hipotecas, con arreglo á lo que se deter
mina en el expresado Real decreto, consistirá en un medio 
por ciento del importe de las ventas, cambios, donaciones 
y contratos ele tocias clases, que contengan traslación de do
minio dilecto ó indirecto de bienes inmuebles, cuyo dere
cho se pagará antes de tomarse razón en los olicios de hipo
tecas de los. títulos de pertenencia en los términos que en 
adelante se expresarán.

A r t í c u l o

Bajo la expresada denominación de bienes inmuebles se 
comprenden con arreglo á la Real Pragmática de 31 de 
Enero de 1768, que es la ley 3.a, título 16, libro 10 de la 
Novísima Recopilación, no solo las casas, heredades y otros 
de esta calidad inherentes al suelo, sino también los censos, 
dos tributos, los olidos y otros cualesquiera derechos per
petuos,

, . A r t í c u l o  6 . °

La obligación ele pagar á la Real Hacienda el impuesto 
que queda referido será siempre de la persona ó corpora
ción que adquiera la  fincad propiedad sobre que recae.

i l  L;o.íi d  íiOYUJi;-' ‘h;p. o h  í
. j  A r t í c u l o  7 . °

Las fincas y ciernas propiedades en que se verifique tras-* 
lacioti de dominio quedarán siempre obligadas y especiad 
mente hipotecadas al pago del impuesto.

• io A r t í c u l o  8 . °

•a oí «üoim it'iom/. si h 
Estando demostrado en el mencionado Real decreto que 

el objeto .que se ha propuesto S. M. al dictarle no es tanto 
el crear una nueva renta del Estado, como el dar mayor so, 
lemnidad y legitimidad á los contratos y adquisiciones ele 
propiedad, haciendo mas impracticables las simulaciones y 
suplantaciones ele documentos que se experimentan, no se- 

i rán admitidos en juicio ni producirán electo alguno legal 
tocios .aquellos que, habiendo sido otorgados pública ó pri
vadamente cíesele el dia 1.° ele Enero de este ano en adelan
te, carezcan del requisito esencial de haberse tomado la ra-



zon en el oficio de hipotecas, previo el pago del nuevo im
puesto.

A r t i c u l o  9 . °

No podrán los Escribanos de hipotecas tomar razón, bajo 
de ningún pretexto, de documento alguno sujeto á dicha 
exacción sin que el interesado presente la carta de pago de 
la administración respectiva con que acredite haber satisfe
cho el derecho correspondiente, pues en su delecto queda
rán sujetos á las penas de que se tratará después.

A r t i c u l o  1 0 .

El pago del derecho y la toma de razón se han de veri
ficar precisamente en la administración de Real Hacienda y 
en el oficio de hipotecas, en cuyo Partido esten sitas las fin
cas, oficios ó derechos que pasan á otro dominio, aun cuan
do el contrato ú escritura se otorgue fuera de él.

A r t í c u l o  1 1 .

Sí sucediese el caso de que en un mismo contrato 6 es
critura se comprendan fincas, oficios ó derechos sitos en di
ferentes Partidos,' se tomará razón en los oficios de todos 
ellos, haciendo en esta diligencia las correspondientes ex
plicaciones- pero el impnesto.se cobrará en su totalidad por 
el Administrador del Partido en que se tome primero la 
razón.

A r t i ' g u l o  1 2 .

Conforme á lo prevenido:eii la Real Pragmática dé 31 
de Enero de 1 768-será obligación de todos ios Escribanos 
hipotecarios tener en uno ó varios libros registros separados 
ele cada uno de los pueblos del Partido con la inscripción 
correspondiente , y de modo que con distinción y claridad 
se tome la razón respectiva al pueblo en que estuviesen si
tuadas las fincas ó derechos que pasan de dominio , para 
que fácilmente puedan hallarse las noticias que. convenga 
tomar en lo - sucesivo, encuadernando y foliando dichos li
bros en la misma forma que los Escribanos lo practican con 
sus protocolos.

A r t í c u l o  1 3 .

trriJno'i f .u  .udo í.; r-: ' > >
Los referidos Escribanos de hipotecas no podrán cobrar



derecho: alguno de las partes por la toma de razón de los 
títulos de pertenencia que se sujetan á esta formalidad por 
ei pago del impuesto, en razón del abono que se les hace 
por este trabajo, y que se expresará mas adelante,

•Ar t í c u l o  1 4 .

Los Escribanos de Número y los Pieales y Notarios de 
Reinos, ante quienes se otorgue algún contrato ú obligación 
de las que según las explicaciones hechas en esta Instruc
ción deben pagar el impuesto y sujetarse á la toma de razón 
en el oficio de hipotecas, quedan obligados bajo su respon
sabilidad á advertírselo á los interesados, y también á po
ner al final de las escrituras originales sus copias y testimo
nios la cláusula siguiente: «Y ele este instrumento público 
«se ha de tomar razón dentro de dias en ei oficio de
«hipotecas de este Partido (y de los demas si hay fincas de 
«varios), sin cuyo requisito , á que ha de preceder el pago 
«del derecho señalado en el Real decreto de 31 de Diciem- 
«bre de 1829, no tendrá valer ni efecto.;í

A r t í c u l o  1 5 .

El término para satisfacer el derecho y presentar los do
cumentos á la toma de razón será el de tres dias , que se 
contarán desde la fecha del otorgamiento exclusive, cuando 
este se hubiese verificado en el mismo pueblo en que se 
halla establecido el oficio de hipotecas, y veinte días cuan
do se hubiese otorgado fuera de él. Estos términos no po
drán ampliarse por ninguna autoridad, cualquiera que sea 
el motivo. No se entenderá esta disposición con los instru
mentos que se hubiesen otorgado en dominios extranjeros 
ó en los de Ultramar: los primeros tendrán el término de 
cuatro meses para ambas diligencias, y los segundos un año, 
si: proceden de los dominios de América, y año y medio si 
del Asia»

1 ' A r t í c u l o . 1 6 .
Uc'híUl-J ■ ■ r.f:>oix¡ en . b Yi ->¡;js

Los Escribanos ante quienes se otorguen los contratos 
comprendidos en el referido Real decreto, estarán también 
obligados a pasar al Administrador del Partido que corres
ponda una nota simple, pero firmada, en que expresen su
cintamente la clase del contrato ó disposición, las personas 
ó corporaciones por quienes y á cuyo favor se haya otorga-



do , la denominación ó calidad de las fincas ó derechos cu
yo dominio se transfiere, y su valor en el caso de que cons
te en la escritura,

A r t i c u l o  1 7 ,

Estas notas las pasará para que sirvan de gobierno al Ad
ministrador del Partido encargado de la recaudación del de
recho en el mismo dia del otorgamiento, cuando residiesen 
en el mismo pueblo, y en el de tercero dia si residen fuera 
de él.

A r t i c u l o  1 8 .

El referido encargado del cobro cuidará de reclamar la 
presentación de instrumentos públicos para el pago del de
recho, si por el resultado de las notas de que tratan los dos 
artículos que anteceden advirtiere que no los han presen
tado en el término que se designa en el artículo 15; cuya 
reclamación hará verbalmente, ó por medio de un oficio, 
ante el Intendente ó Subdelegado de Ptentas, si residieren en 
el mismo pueblo , y ante las Justicias ordinarias cuando 
aquellos tengan distinta residencia, hasta conseguir la indi
cada presentación de documentos y el correspondiente pago 
de derechos á S. M.

A r t i c u l o  1 9 .

Las personas ó corporaciones que, estando obligadas se
gún las reglas que quedan establecidas á presentar para la 
toma de razón y pago del impuesto los documentos de ad
quisición de derechos y bienes inmuebles, no lo verifiquen 
dentro del término prefijado, quedarán sujetas á la ley pe
nal de que se hará mención después.

A r t í c u l o  2 0 .

Las dichas personas ó corporaciones obligadas al pago del 
impuesto presentarán en la Administración en el término 
prefijado la escritura y demas documentos necesarios para 
la liquidación y pago del adeudo, y en ella, sin causarse 
molestia n i dilación á las partes, se liquidará y percibirá la 
cantidad que resulte, expidiéndose á su favor la- correspon
diente carta de pago con la cual le acrediten en el oficio de 
hipotecas para la correspondiente toma de razón.

2



Los Escribanos de hipotecas después que hayan tornado 
la razoii de ios documentos, darán aviso á los Escribanos 
otorgantes de ellos de haberse asi ejecutado , para que les 
conste y hagan las anotaciones correspondientes al margen 
ó al final de las matrices ó protocolos 5 y estos últimos no 
podrán de modo alguno dar segundas copias ó testimonios 
de los originales sin que les conste en esta forma estar to
mada la razón, previo el pago del derecho.

Artículo 22,

Los instrumentos sujetos á dicha formalidad y pago, que 
se hubiesen otorgado desde el día primero de Enero de este 
año, se presentarán y requisitarán en la forma prevenida se
gún las reglas que se han establecido, y sin mas diferencia 
que la de contarse los plazos desde el dia después de pu
blicada esta Instrucción en el pueblo de la residencia de los 
deudores.

A r t í c u l o  2 3 ,

Cuando en los documentos que se presenten á la toma 
de razón no conste el valor de las fincas, oficios ó derechos 
perpetuos en que1 se verifica la traslación de dominio direc
to ó indirecto, péflfifsMbs réditos ó productos anuales, se for
mará el capital para la exacción del impuesto, considerando 
para cada tres reales de renta cien de capital.

A r t í c u l o  2 4 .

Si en los citados documentos no constase el valor ni tam
poco los réditos ni productos de la finca, oficio ó derecho, 
las personas ó corporaciones que las adquieran acompaña
rán á aquellos una nota firmada en que lo manifiesten con 
toda exactitud y sin la menor ocultación. Esta nota llevará 
el VA Í3.° del Juez para acreditar la firma.

A r t í c u l o  2 5 .

En el caso de que la Administración dudase fundada
mente de la exactitud de la nota ó documentos designados 
para el pago ó tuviese denuncia formal sobre este punto de 
persona conocida bajo su verdadera firma , podrá nombrar

Ah-flor lo 21.



de oficio un perito que, unido á otro nombrado por los in
teresados, y tercero en caso de discordia, hagan la tasación 
ó avalúo, pero sin suspender la cobranza de la cantidad que 
deba pagar el interesado, -según la nota del mismo; y resul
tando comprobada la diminución del valor de la finca, se 
cobrará el exceso del derecho, y ademas las multas que cor
respondan con arreglo á la ley penal de 3 de Mayo de este 
año, con mas los gastos y costas a que su mala fe hubiera 
dado lugar.

A r t í c u l o  26.

Cuando los interesados se consideren agraviados por la 
rectificación de que se hace referencia en el artículo ante
rior, tendrán derecho de acudir en queja á la Intendencia 
de su Provincia en el término perentorio de quince dias, 
contados desde aquel en que se hiciese el pago del exceso 
del impuesto, sin cuyo requisito no podrá admitírsele la 
instancia.

A r t í c u l o . 27.

Los Intendentes dispondrán que pase inmediatamente el 
Visitador de la Provincia al pueblo donde se halle situada la 
propiedad, para que con presencia del expediente formado 
á virtud de lo que se dispone en el artículo 25, y de una 
nueva tasación de las fincas, que dispondrá se haga por dos 
distintos-peritos, nombrados uno por el mismo Visitador, y 
otro por la parte, y tercero en caso de discordia, se conozca 
el verdadero valor de ellas; cuyas nuevas diligencias con su 
informe remitirá al Intendente, para que oyendo al Admi
nistrador y Contador de la misma Provincia, resuelva lo que 
sea procedente, y en términos que á los dos meses cumpli
dos desde el dia en que se presentó la demanda, quede de
finitivamente concluido el negocio y comunicadas las órde
nes correspondientes.

A r t í c u l o  28.

Si por el resultado de estas diligencies se Comprobase ser 
inexacta ó falsa la nota firmada que dieron los interesados, 
quedarán sujetos á las multas y gastos que se han referido, 
y con su importe se cubrirá el expresado derecho, y el res
to quedará á favor de la Administración para pago de las 
dietas de los peritos y estímulo de su zelo; pero si por el 
contrario se hallase ser exacta é infundado el juicio de de
nuncia, se cargarán todas las costas y gastos al denunciador



ó á la Administración que hubiese dado lugar ;i las diligen
cias sin el suficiente fundamento, y no se exigirá ai intere
sado otro gasto ni derecho que aquel á que está sujeto por 
el Real decreto, devolviéndole en el acto el exceso cobrado.

Artículo 29.

Las multas indicadas, satisfecho que sea el impuesto á la 
Real Hacienda, se depositarán en las Administraciones has
ta cumplidos tres meses desde la fecha de su exacción, pa
sados los cuales, si no se hubiese recibido alguna orden de 
la Intendencia, conferirle á lo dispuesto en el artículo 27, 
se hará inmediatamente su distribución según las regias es
tablecidas.

A r t í c u l o  3 0 .

En las Administraciones de Provincia y de Partido, co
mo encargadas de percibir este derecho, se llevará la cuen
ta y razón de él según los modelos números 1.° y 2.° En su 
conformidad y de las reglas establecidas en la Instrucción 
y modelos para el orden de contabilidad de 11 de Diciem
bre de 1826, se abrirán igualmente cuentas de este impues
to en las mismas Administraciones, Contadurías y Tesore
rías de Provincia, y en las de los Partidos.

A r t í c u l o  3 1 ,

Para el cumplimiento del artículo antecedente, los Es
cribanos hipotecarios remitirán á las Contadurías de sus 
respectivos Partidos á los ocho dias de vencido un mes, una 
nota ó estado arreglado al modelo número 3.°, en que se 
expresen con todas sus circunstancias las tomas de razón 
que hubieren verificado en el anterior , cuyo recibo se les 
avisará por las Administraciones con la mayor puntualidad; 
y en el caso de que no se hubiese tomado razón de docu
mento alguno en todo un mes, enviarán en lugar del esta
do un testimonio que asi lo acredite.

A r t i c u l o  3 2 .

Con igual objeto deberán los Visitadores de Provincia, 
en fin de los cuatro trimestres del año (y al tiempo de ha
cer La averiguación 11 que se les encarga en la obligación 
6 /  del artículo 3.°, capítulo 6.°, título 2.°, parte 1.a de la



Real Instrucción de 3 de Julio de 1824) formar en cada uno 
de todos los protocolos de su Provincia un estado confor
me al modelo número 4. °, que con su firma y la del Escri
bano originario pasará á la Contaduría de la misma Provin
cia para que se hagan las comprobaciones correspondientes 
respecto de las cantidades cobradas, y se disponga lo opor
tuno sobre las que no lo hayan sido por cualquier causa.

A r t í c u l o  3 3 .

Igualmente deberá el Visitador de la Provincia recono
cer los libros y asientos de las escribanías de hipotecas para 
examinar si están con las formalidades prevenidas en esta 
Instrucción, y para formar un estado conforme al modelo 
número 5.°, que dirigirá á la Contaduría con su firma y la 
del Escribano del referido oficio. A continuación hará las 
observaciones que estime convenientes sobre el modo de 
cumplir dicho Escribano sus respectivas obligaciones en esta 
parte.

A r t í c u l o  3 4 .

También visitará las oficinas de las Administraciones de 
Partido para comprobar con los estados que hubiese formado 
en las escribanías , si se han hecho cargo de todos los pro
ductos á su debido tiempo, y si los han entregado en las 
Tesorerías ó Depositarías con igual puntualidad. Las dili
gencias que instruyan con este motivo las dirigirán á los Ad
ministradores de Provincia para que obren los efectos opor
tunos.

A r t í c u l o  3 5 .

Para mayor comprobación de la exactitud del pago de 
este impuesto, remitirán los Corregidores y Alcaldes mayo
res á los Intendentes en el mes de Enero de cada año una 
copia de la matrícula de los instrumentos otorgados en los 
protocolos de las escribanías de sus Partidos, que debéu 
recoger anualmente conforme á lo dispuesto en el artículo 
11 de la Real Pragmática de 31 de Enero de 1768. Los In
tendentes las pasarán á las Contadurías de Provincia para el 
fin indicado.

A r t í c u l o  3 6 .

Los Administradores de Partido remitirán á los de Pro
vincia dentro de los ocho dias primeros de cada mes un es-

3



tado arreglado al modelo número G.°, y los de Provincia 
dentro de los quince dias primeros clel mismo mes remiti
rán otro á la Dirección, de La misma clase; pero con distin
ción de Partidos, ó séase oficios de hipotecas.

.A r t í c u l o  3 7 .

’ '' ■ > ■.'■/ : ‘ ; f . ! i )  i ,  *. ü i l  i W

A los Escribanos de hipotecas se les abonará el dos por 
■ciento clel importe de la recaudación que se haga en el dis
trito que comprenda la escribanía de cada uno de ellos, pa
ra compensarles La toma de razón y los demas trabajos que 
se les encargan, y para estimular su zeio á la mayor exac
titud en sus operaciones.

A r t í c u l o  3 8 .

Asi los interesados obligados á pagar el derecho, como 
los Administradores que le recaudan, los Escribanos hipo
tecarios y los otorgantes de los instrumentos , cuidarán de 
observar puntualmente las reglas contenidas en esta Instruc
ción en la parte que á cada uno le corresponde, pues en su 
defecto, y por cualquier perjuicio ó defraudación que se si
ga á la Real Hacienda en lo que legítimamente le corres
ponde percibir por este derecho, se les aplicarán las multas 
que establece para estos casos la ley penal de 3 de Mayo de 
este año, sin perjuicio de las demas providencias á que haya 
lugar.

• v 5 , y • ■-.i, j i ,s i: ‘ y i c, -o . ;: * .Ji'í -a-, íí;« i

A r t i c u l o  3 9 .

tu :ú t a A
Las Intendencias en sus Provincias cuidarán con el ma* 

yór esmero de que se cumpla y guarde con toda puntuali
dad cuanto se ha dispuesto, dando cuenta á la Dirección de 
Rentas de lo que consideren conveniente para el pronto es
tablecimiento de este impuesto y mejoras de su administra
ción.

A r t í c u l o  4 0 .

í . £>f> i i ' ú :  ¡ f q ; ; i cí  ¡ f i e d  - ’ í 11*

La Dirección general de Rentas y la Contaduría gene
ral de A7 alores en sus respectivas atribuciones cumplirán y 
harán cumplir igualmente todo lo dispuesto en esta Ins
trucción, resolviendo sin dilación las dificultades ó dudas 
que puedan ocurrir al establecimiento del derecho, y ele
vando á conocimiento de S. M. lo que observen digno da
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su soberana consideración para que se sirva disponer lo que 
sea de su Real aerado.O

Lo que de Real Orden comunico á V. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes á su cumplimiento.”

Lo participo d E E . para su puntual observancia , con 
cuyo objeto publicarán la Real Instrucción inserta inme
diatamente del recibo de ella, d fin  de que llegue á no
ticia de iodos; y  para que los Escribanos de ]Slimero, y  
los Reales 2Votarios de Reinos domiciliados en ese pueblo 
igualmente que el de hipotecas , si ahí también existie
re, cumplan al momento cuanto por la misma Real Ins
trucción se les previene, observando desde luego el término 
que respecto de los instrumentos y a  otorgados desde el 
aia 1.° de Enero del corriente año prescribe el artícu
lo T I , pasarán V E . á cada uno cédula ú orden com
petente mandándoles se presenten dentro del día en la 
Secretaría de Ayuntamiento, donde sacarán testimonio á 
la letra de dicha Real Instrucción para conservarlo en sus 
oficios, anotándose esta diligencia á continuación de la 
presente circular.

Dios guarde á V E . muchos años. Granada 24 ele 
Agosto de 1830.

Manuel Canseco.

Sres.' Justicia y Ayuntamiento de
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NUMERO 1

Zeuc/io de hipotecas, S)eSe.

U ° . „

j 91 —•••*.

2 4 .

CONCEPTO.

Mayo.
Por una escritura de venta de una casa, otorgada en 

Madrid ante Juan Carrascosa á favor de Don Pedro
Ruiz en precio de 100$ rs,................ ........................

Id. Escritura de donación de tierras otorgada ante Pe
dro Jiménez en Sigüenza en favor de Juana García
en 200$ .................. ........... ................. . vi...................

Id. otra de permuta de una casa, otorgada en Guada- 
bajara ante Luis García, entre José López y .Ana
Rodríguez, que reditúa mil rs ...................................

Id. otra de compra de un oficio de Regidor, otorgada 
en Alcalá ante Martin García á favor de Don Ma
nuel Rodríguez, en 50$ rs........................ ..........

Fechas.

3 . .

1 3 . .

2 6 . .  

3 0 . .

1 . 9 1 6 . ,

CONCEPTO.

Del pago hecho por Don Pedro 
Ruiz en la Tesorería de Ma
drid según cargareme............

Id. en la Depositaría de Sigüenza
por Juana García id..............

Id. por José López en la Teso
rería de Guadalajara id.........

Id. por Manuel Rodríguez en la
Depositaría de Alcalá secan 

1 , f
cargareme..............................

Folio
del

Diario.

Fn recibos de la 
deuda consolidada 

con interés cor
riente.

En metiilico.

1 0 0 . . . 4 0 0 . . .

3 0 0 . . .

oor-.

1 6 6 . .  12.

2 5 0 . . .

4 0 0 . . . 1 . 5 1 6 . .  i2.

T o t a l . 

Peales vcll

5 0 0 . . .

1.000...

1 6 6 . . .

2 5 0 . . .

1 . 9 1 6 . .

4





3£aSe% .

Fechas. íNCEPTO.

3 . .

1 3 . .

2 6 . .  

3 0 . .

n Tesorería de pro
mes de Mayo........

Folio
del

Diario.

En recibos de la 
deuda consolidada 

con interés cor
riente.

4 0 .

En metálir.o.

1 . 5 1 6 . .

T o t a l .

Reales vellón.

1 . 9 1 6 . .  <2.

5



NUMERO 2.°

Ib tie*

Folio En recibos de la T OTAL.
el el deuda consolidada I

Fechas. SUGETOS. Diario. con interés cor- En metálico. A
riente. Beales yellon. |

M a y o . r

3 . . D e  D o n  P e d r o  R u i z ..............................

OO

4 0 0 . . . O © •

1 3 . . D e  J u a n a  G a r c í a . . . . . .......................... .. 3 0 0 . . .

ooL -o. 1 . 0 0 0 . . .

2 6 . . D e  J o s é  L ó p e z 1 6 6 . ,  i2. 1 6 6 . . .  i2.

3 0 . , D e  M a n u e l  R o d r í g u e z ..........................
i

• • • • • •« 2 5 0 . . . 2 5 0 . . .

4 0 0 . . . 1 . 5 1 6 . .  i2. 1 , 9 1 6 . .  i2.

J u n i o .

¡

■ ;

' • |

j  • !¡

¡j

i

-

)•

1
1 • ‘ 
i

]

’i¡ ¡¡ 
i! i

■ |í :

1 j •

ij
‘j
i;

i . i1i

i

i .

i ’

¡’
i

/

; ¡
{• *

i

\ ' 2 

i , *•

/

Fechas. CONCEPTO.
Folio

del
Diario.

En recibos de la 
deuda consolidada 

con interés cor
riente.

En metálico.

T o t a l .

Reales vellón.

Por entregas en Tesorería de pro
ductos en el mes de Mayo

' í

i

40..,

í

1.516.. i2. 1.916., 12.

5
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NUMERO 3.°

PROVINCIA DE

Derecho de Hipotecas. Mes de M ayo de 1830.
■*=as5E*3̂ âî p¿A¿íí,2ZEZ3»

P a r t i d o  d e

E stado o nota que forma el Escribano ele Hipotecas de dicho Partido 
de las tomas de razón que ha verificado en el referido mes, con ex
presión de sus fechas, nombres de los otorgantes, valor de fincas y 
demas que se expresará, según lo mandado en la Real Instrucción 
de de de 1830.

m v m \v \u v iv u v u iv x \u u v \v \v \v \u v \u u v v u v v m v u u \v u u v \\iu \v v m \iu v i
„ , . . „  „ , . . .  Réditos t+ Nombre de los Escribanos

J5 originarios.

5--------------—

Feehas de los ins 
trumentos.

Nombre del dueño de 
la finca. Clase de esta. Capital.

g Juan Carrascosa...

5 Luis Ros. ¡*

%
%

1.° de Abril. 

25 de id......

D. Pedro Ruiz.... 
José García...

Una casa.. 
Un molino

ív \iv u v \v v u iiv \v u v v v m \v u v u u iu \u v u \n v \v u v \u u v u u u u v u u u u u u \?

Fecha y firma.

Nota. Cuando en las Escrituras no se designe ni el capital ni los réditos de las pro
piedades , se dejarán en blanco sus correspondientes casillas.

\





NUMERO 4.°

PROVINCIA DE

Derecho ele Hipotecas. 1 ,er trimestre de 18 3 0 .
— - ni i ̂ p r i  ‘•V*‘1 "

P u e b l o  d e
fV/WWW\V\VWJVW«i/WWWÍlAyfc/iy\yWtyWWfVUTî y

E stado que forma el Visitador de la referida Provincia de las Escri
turas otorgadas en dicho pueblo y trimestre expresado ante el Es
cribano numerario del mismo T.T. en cuya virtud ha debido per
cibir la Real Hacienda el correspondiente derecho de Hipotecas, 
que con la distinción debida es como sigue.

Nombre de los Escribanos 
originarios.

Fechas de los ins
trumentos.

Nombre del dueño de 
la finca. Clase de esta. Capital.

Réditos 
en rs. vn.

Juan Carrascosa... 

Luis Ros...............

1.° (le Abril. 

25 de id.....

D. Pedro Ruiz__
José García... Un molino

Un a casa..
1 .,000.

Fecha y firma.

Nota. Cuando en las Escrituras no se designe ni el capital ni los réditos de las pro
piedades, se dejarán en blanco sus correspondientes casillas.





NUMERO 5.°

PROVINCIA DE 
--------- -

Derecho de Hipotecas. 1.el trimestre de 1830.
1 oTíAOflCiP'’''1̂""1" ' -----

P u e b l o  d e

E stado que forma el Visitador de dicha Provincia de las tomas de ra
zón verificadas en el expresado trimestre de la escribanía de hipote
cas del referido Pueblo á cargo de T. T.

[5v v u \ v u v \ v \ v v iv v \ \ \ m v u 4 v u v \ v v v m u

e* Fechas
9  de los instrumentos,•»tf__ ____________**
%J 1.° de Mayo....

S¡ 20 de id.
I9

Idem
de la toma de razón.

4 de id. 

22 de id.

¿ w  l \  W V W I l l  II (% |\ W V W W A  \ \ \ \  \ \  \ \ V \  V \ Y Y W V i Y Y'i.VVYV\ V W \

t VlVVVllWVVWWVVlWWWVWVVlWtV^W  ̂SJ
Nombre

de los contribuyentes.

Juan. Carrascosa 

José García

Capitales 
de las fincas.

<566..  i?. £

w  Y \ Y \ \ \  VTi W  YY W  ítu% ti a

133,333.

Fecha y firma.

4
C





NUMERO 6.°

ADMINISTRACION DE
-----------— « ühs

Derecho ele Hipotecas. Mes de M ayo de 1830.
^eW ¿g S 3í>a=“=

P a r t i d o  d e

E stado que el Administrador del expresado Pueblo ó Partido forma y 
presenta de los valores del citado derecho en dicho mes, y del nu
mero de instrumentos en cuya virtud se ha hecho la exacción , á 
saber.

F n u u \ v m w v u \ v u v v iv u \ u v v u \ v u v m v \ v \ v \ v \ v % v v w v v v v \ v v \ v \ u \ \ i \ « w v v 'i v «
&
<0 Número Sus fechas. Nombres

de los contribuyentes.de instrumentos.

$

I
r*
t
%
í
g

1. ‘

o 1
1,° de Mayo.... 

20 de id..........

D. Pedro Ruiz. 

José García....

Pueblo donde 
se otorgaron las 

escrituras.

Madrid 

Jaén

v w u v v v v i M v v w u w ^ a

Fecha y firma.
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